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Bogotá D.C., 25 de agosto de 2020 

 
Doctora 
CLARA INÉS PARRA ROJAS 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
 
Radicado: SDP 1-2020-34429 

 CONCEJO DE BOGOTÁ: 2020EE8865 
 
Asunto: Proposición No. 668, aprobada en Sesión No Presencial de la Comisión 
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 19 de agosto de 2020, aditiva 
a la proposición 633 aprobada el 30 de julio 2020. 

 
Respetada Doctora Clara:  
 
Recibimos el cuestionario de la Proposición 605 presentada el honorable concejal 
EMEL ROJAS CASTILLO de la Bancada del Partido Colombia Justa y Libre, en 
relación con el tema “GIROS ECONÓMICOS BOGOTÁ SOLIDARIA EN CASA”, 
por lo que atentamente damos respuesta de acuerdo a las competencias de la 
Secretaría Distrital de Planeación en los siguientes términos: 
 

1. Sírvase actualizar la información concerniente al TERCER GIRO 
conforme a los más recientes ciclos de consignaciones en agosto, 
realizado únicamente por el Distrito en el marco de las ayudas 
entregadas por el programa Bogotá Solidaria en Casa en donde 
especifique la siguiente información:  
 
a. Giros realizados por cada localidad  
b. Giros realizados por estrato  
c. Giros realizados por UPZ 
d. Monto de la transferencia individual realizado por el distrito  
e. Presupuesto total destinado por el distrito para estas transferencias. 

 
 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/
mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
cacardenas
Cuadro de texto
CONCEJO DE BOGOTA 26-08-2020 02:13:012020ER13804 O 1 Fol:1 Anex:0ORIGEN: SECRETARIA DE PLANEACION/ADRIANA CORDOBA ALVARADESTINO: COMISION 3ª PERM. DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO/PAASUNTO: RESPUESTA PROP 668 DE 2020



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  10  Anexos:  No 
No. Radicación:  2-2020-37445    No. Radicado Inicial:  1-2020-34429 
No. Proceso:  1613362    Fecha:  2020-08-25 22:06 
Tercero:  COMISION TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 
Dep. Radicadora:  Secretaria Distrital de Planeación 
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:   

 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 
 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
 
Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 
 
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente.  
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999. 

En la tabla 1 se desagrega la información solicitada por localidad, estrato y UPZ. Se 
debe tener en cuenta que la localización de los hogares beneficiarios corresponde 
a la información reportada en la base de datos maestra.  
Así mismo, la información puede cambiar teniendo en cuenta el proceso de 
consolidación de giros rechazados o no cobrados y que a la fecha el tercer ciclo de 
transferencias monetarias se encuentra en proceso.  
 
Frente al monto individual de las transferencias, para el tercer ciclo de pagos, se 
estableció realizar una transferencia por un valor máximo de $240.000 para hogares 
pobres y $160.000 para hogares vulnerables. En total, durante el ciclo 3 han sido 
desembolsados $45.321.572.000 para hogares pobres y vulnerables. 
 
 

Tabla 1: Tercer ciclo de transferencias monetarias 

Localidades UPZ Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 
Otro 

estrato 
Sin 

Información 
Total 

general 

Antonio_Nariño 

35 6 359 206   571 

38 17 87 1.606  6 1.716 

Sin 
Información 

 30 105   135 

Total Antonio Nariño 23 476 1.917  6 2.422 

Barrios Unidos 

21 2 8 194 4  208 

22 4 20 1.028 11 3 1.066 

98 6 18 485 2  511 

103  2 36   38 

Sin 
Información 

 1 126 5  132 

Total Barrios Unidos 12 49 1.869 22 3 1.955 

Bosa 

49 3 1.479 168 1 4 1.655 

84 779 11.886 22 8 70 12.765 

85 274 16.281 32 6 51 16.644 

86 3.721 4.558 11 2 21 8.313 

87 1.878 4.075 10 1 21 5.985 

Sin 
Información 

492 2.827 12  7 3.338 

Total Bosa 7.147 41.106 255 18 174 48.700 

Chapinero 
88 1  1   2 

89 24 399   2 425 
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Localidades UPZ Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 
Otro 

estrato 
Sin 

Información 
Total 

general 

90 570 203 4 5 1 783 

97 4 1 1 4  10 

99 3 3 24 7  37 

Sin 
Información 

237 232 8 4 6 487 

Total Chapinero 839 838 38 20 9 1.744 

Ciudad_Bolivar 

63  4    4 

64 396 5   7 408 

65 145 2.569 729 3 12 3.458 

66 1.027 4.168 14 1 15 5.225 

67 10.189 2.680 12 1 353 13.235 

68 3.821 359 13 2 103 4.298 

69 6.349 3.369 288 2 248 10.256 

70 7.278 544 12 1 165 8.000 

Sin 
Información 

3.338 697 21  198 4.254 

Total Ciudad_Bolivar 32.543 14.395 1.089 10 1.101 49.138 

Engativá 

26 12 63 3.658 1 6 3.740 

29 455 1.752 1.779  32 4.018 

30 10 29 4.431 3 12 4.485 

31  7 614 5 5 631 

72  2 506  1 509 

73 25 1.892 2.474 1 9 4.401 

74 17 8.069 44 2 39 8.171 

105  1 6   7 

116  12 140  1 153 

Sin 
Información 

21 380 439   840 

Total Engativá 540 12.207 14.091 12 105 26.955 

Fontibón 

75 13 229 2.196   2.438 

76 5 965 321  5 1.296 

77 26 863 2  2 893 

110  2 2   4 

112 1 48    49 
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Localidades UPZ Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 
Otro 

estrato 
Sin 

Información 
Total 

general 

114  1 20 3  24 

115  7 88   95 

117  12 1   13 

Sin 
Información 

4 365 320   689 

Total Fontibón 49 2.492 2.950 3 7 5.501 

Kennedy 

44 51 1.192 286 3 2 1.534 

45 22 1.718 1.629 1 9 3.379 

46 6 1.272 358  1 1.637 

47 21 99 2.101  4 2.225 

48 18 2.540 2.063  7 4.628 

78 9 66 7  1 83 

79 21 4.366 114 2 12 4.515 

80 34 3.945 26  15 4.020 

81 15 4.037 15  2 4.069 

82 514 8.814 12 3 33 9.376 

83 230 838 4  1 1.073 

113  17 13 1  31 

Sin 
Información 

96 3.233 872 1 2 4.204 

Total Kennedy 1.037 32.137 7.500 11 89 40.774 

La_Candelaria 
94 38 530 47  5 620 

Sin 
Información 

4 97 4  1 106 

Total La_Candelaria 42 627 51  6 726 

Los Mártires 

37 14 44 927  3 988 

102 93 701 1.074  6 1.874 

Sin 
Información 

3 47 130 1 1 182 

Total Los Mártires 110 792 2.131 1 10 3.044 

Puente_Aranda 

40 4 90 535  1 630 

41 4 53 505   562 

43 4 19 1.186   1.209 

108 19 54 78   151 

111 2 21 96   119 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  10  Anexos:  No 
No. Radicación:  2-2020-37445    No. Radicado Inicial:  1-2020-34429 
No. Proceso:  1613362    Fecha:  2020-08-25 22:06 
Tercero:  COMISION TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 
Dep. Radicadora:  Secretaria Distrital de Planeación 
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:   

 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 
 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
 
Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 
 
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente.  
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999. 

Localidades UPZ Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 
Otro 

estrato 
Sin 

Información 
Total 

general 

Sin 
Información 

4 8 333   345 

Total Puente_Aranda 37 245 2.733  1 3.016 

Rafael_Uribe 

36 6 96 1.384  4 1.490 

39 17 117 4.381 2 7 4.524 

53 52 3.466 1.191 1 8 4.718 

54 956 4.770 224 2 23 5.975 

55 2.085 3.592 49  36 5.762 

60  1    1 

Sin 
Información 

226 1.023 533  4 1.786 

Total Rafael_Uribe 3.342 13.065 7.762 5 82 24.256 

San Cristóbal 

32 701 5.156 15 4 19 5.895 

33 11 641 997 2 10 1.661 

34 59 3.783 897  14 4.753 

50 385 6.361 11 6 61 6.824 

51 914 4.056 7 3 40 5.020 

95  19 2   21 

Sin 
Información 

749 1.803 82  28 2.662 

Total San_Cristobal 2.819 21.819 2.011 15 172 26.836 

Santa_Fe 

91 1 15 21   37 

92 26 373 12 4 3 418 

93 8 72 138  1 219 

95 29 1.057 10  5 1.101 

96 372 2.524 11  28 2.935 

Sin 
Información 

163 517 21   701 

Total Santa_Fe 599 4.558 213 4 37 5.411 

Suba 

2    1  1 

17 5 16 125 3  149 

18 1 25 155   181 

19 8 13 355   376 

20  8 10 2  20 

23  247 6  1 254 
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Localidades UPZ Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 
Otro 

estrato 
Sin 

Información 
Total 

general 

24 4 21 290 1 4 320 

25  5 30 1  36 

27 10 2.649 795 6 14 3.474 

28 195 10.835 2.405 2 27 13.464 

71 34 13.983 597 5 36 14.655 

Sin 
Información 

42 1.230 295 8  1.575 

Total Suba 299 29.032 5.063 29 82 34.505 

Sumapaz 
Sin 

Información 
80 4   7 91 

Total Sumapaz 80 4   7 91 

Teusaquillo 

100 2 12 95 24  133 

101 6 17 41 49  113 

104  6 3   9 

106 21 16 1 3 1 42 

107 4 14 17 21  56 

109   2 1  3 

Sin 
Información 

2 1 13 5  21 

Total Teusaquillo 35 66 172 103 1 377 

Tunjuelito 

39   1   1 

42 83 4.875 1.740 1 5 6.704 

62 85 2.911 142  13 3.151 

Sin 
Información 

15 503 128   646 

Total Tunjuelito 183 8.289 2.011 1 18 10.502 

Usaquén 

1 1 79    80 

9 259 2.209 1.412 1 12 3.893 

10 6 106 60  1 173 

11 1.220 479 1.402  14 3.115 

12 6 91 353 5 2 457 

13 37 80 38 6  161 

14 15 259 10 4 1 289 

15  2 1   3 

16 3 2 1   6 
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Localidades UPZ Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 
Otro 

estrato 
Sin 

Información 
Total 

general 

89  4    4 

Sin 
Información 

599 226 179 5 2 1.011 

Total Usaquén 2.146 3.537 3.456 21 32 9.192 

Usme 

52 1.687 16 2  74 1.779 

56 1.601 1.558 3 1 31 3.194 

57 2.087 7.087 42 2 115 9.333 

58 4.157 2.973 6 4 58 7.198 

59 3.958 75 2 1 49 4.085 

60 22 2   5 29 

61 637 1.260   117 2.014 

Sin 
Información 

1.216 1.190 3 1 31 2.441 

Total Usme 15.365 14.161 58 9 480 30.073 

Total general 67.247 199.895 55.370 284 2.422 325.218 

Fuente: SDP-SDBS 

 
3. Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas en el anterior numeral 
sírvase informar lo siguiente:  
 
a. Número de solicitudes a las que a la fecha se le ha dado respuesta.  
b. Tipo y número de ayudas entregadas efectivamente.  
c. Número de solicitudes pendientes por respuesta  
d. Número de solicitudes rechazadas y las razones de su rechazo. 
 
De acuerdo con el reporte consolidado para los cortes 1 al 9 de Bogotá Cuidadora, 
remitidos por la Alta Consejería para las TICS, se tienen un total de 1.226.411 
registros individuales consolidados dentro de la base de datos que corresponden a 
608.036 registros únicos. De este total, 438.788 registros (72,16%) se encuentran 
en base de datos maestra y 4.945 se encuentran en proceso de inclusión a través 
de la ventana de nuevos. 
 
Canal de Transferencias Monetarias 
 
De los registros que cruzan con base maestra un total de 264.600 se encontraban 
dentro de la lista inicial de priorizados del Canal de Transferencias Monetarias 
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definida en el manual operativos, de manera que se encuentran en los grupos A, B 
o C de SISBEN IV o registran puntaje SISBEN III<=30,56.  
 
Al respecto, con corte al 20 de agosto de 2020, un total de 222.507 registros han 
recibido alguna transferencia de la nación y/o el distrito y 179.204 han entrado en 
alguno de los tres ciclos del canal de transferencias monetarias del Sistema Distrital 
Bogotá Solidaria. Los registros restantes se encuentran en proceso de revisión y 
bancarización con el fin de ser atendidos de conformidad con los parámetros del 
canal. 
 
Adicionalmente, con base en las disposiciones recientes del Comité Coordinador, el 
Sistema ha incluido un nuevo grupo de hogares en la focalización, de manera que 
serán potenciales beneficiarios del canal de transferencias monetarias los hogares 
identificados mediante el Índice Bogotá Solidaria, el grupo D de SISBEN IV y los 
puntajes de SISBEN III mayores a 30,56 y de hasta 54,86.  
 
De esta manera a partir del 14 de julio de 2020 se inició el proceso de enrolamiento 
y bancarización de estos grupos donde al corte 9 de Bogotá Cuidadora se 
encontraban 127.253 registros.  
 
A la fecha un total de 29.474 registros en este nuevo rango han recibido 
transferencia monetaria de la nación y/o el distrito; la Secretaría Distrital de 
Planeación y la Secretaría Distrital de Hacienda han adelantado los trámites para la 
bancarización de 23.804 registros en los grupos D de SISBEN IV y con puntaje 
SISBEN III mayor a 30,56 y de hasta 54,86; y han recibido transferencia monetaria 
en ciclo 3 un total de 19.804 registros.  
 
Respecto a las solicitudes rechazadas, es importante destacar que la Secretaría 
Distrital de Planeación no acepta ni rechaza solicitudes de ayuda. De acuerdo con 
las funciones definidas en el manual operativo, la Secretaría Distrital de Planeación 
consolida la base maestra del Sistema Distrital Bogotá Solidaria para su operación 
e interoperabilidad con las demás bases de datos de las otras entidades, donde se 
incluye la base de datos de Bogotá Cuidadora.  
 
Por lo tanto, la Secretaría Distrital de Planeación es la encargada de administrar el 
sistema de información que identifica a potenciales beneficiarios del canal de 
transferencias monetarias del Sistema, pero no realiza atención directa a la 
población. 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  10  Anexos:  No 
No. Radicación:  2-2020-37445    No. Radicado Inicial:  1-2020-34429 
No. Proceso:  1613362    Fecha:  2020-08-25 22:06 
Tercero:  COMISION TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 
Dep. Radicadora:  Secretaria Distrital de Planeación 
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:   

 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 
 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
 
Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 
 
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente.  
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999. 

 
Es importante considerar el concepto de potenciales, en tanto que estar registrado 
en la base de datos maestra por sí mismo no vincula a las personas al canal de 
transferencias monetarias. La base de datos maestra debe ser entendida como una 
herramienta neutral en relación con las decisiones que se tomen en el marco del 
Comité Coordinador del Sistema Distrital Bogotá Solidaria.  
 
Así mismo, hay que considerar que la base maestra y la información de Bogotá 
Cuidadora son instrumentos para la focalización de los beneficiarios; proceso que 
contempla tres momentos: identificación, selección y asignación.  
La base maestra permite cumplir con el primer momento, esto es identificar a 
potenciales beneficiarios de programas. Los momentos de selección y asignación 
se encuentran en función de las decisiones del Comité Coordinador del Sistema.  
 
Cordialmente, 
 

 

 
Adriana Cordoba Alvarado 
Secretaria Distrital de Planeación 
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